
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 079 2018 01091 00

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADOS: SANDRA MILENA COGUA MURILLO

En atención a la solicitud allegada por la endosataria en procuración del extremo
ejecutante (documento 4 expediente digital), y de conformidad con lo previsto en el
artículo  461  del  Código  General  del  Proceso  y  demás normas  concordantes,  el
Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: Declarar Terminado el presente proceso Ejecutivo para la Efectividad de
la Garantía Real por pago de las cuotas en mora de la obligación.

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, ordenar el levantamiento y cancelación
de la (s) medida (s) cautelar (es) ordenadas y practicadas en el proceso. Ofíciese.

TERCERO:  Secretaría  verifique la  existencia de remanentes y en el  evento que
existan, el o los bien (es) desembargado (s) pónganse a disposición del Despacho
respectivo. Ofíciese.

CUARTO: De existir títulos judiciales a ordenes de este Proceso, ordenar la entrega
de estos al extremo demandado.

QUINTO:  Por  secretaría  archívese  el  expediente,  previo  desglose  de  los
documentos aportados como base de la acción con las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:
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Karen Johanna Mejia Toro
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Juzgado Municipal

Civil 021
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EPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2017 01376 00

ASUNTO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: INSTITUTO  COLOMBIANO  DE  CRÉDITO

EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL
EXTERIOR  MARIANO  OSPINA  PÉREZ  -
ICETEX

DEMANDADO: LEANDRO  BAENA TORRES  Y  LUZ  MARINA
TORRES ARDILA

Mediante  sentencia  del  27  de  mayo  de  2019,  se  ordenó  seguir  adelante  la
ejecución  en  la  forma  y  términos  señalados  en  el  mandamiento  pago.
Posteriormente, en auto del 17 de junio de 2019 se aprobó la liquidación de costas
en la suma de $1.325.000  

Por su parte, el extremo pasivo aportó la liquidación de crédito que obra a numeral
5 del expediente digital, la cual no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho,
pues el Juzgado procedió a verificar la liquidación, según los documentos anexos,
por lo que le imparte aprobación, conforme el artículo 446 del C.G.P.

Ahora  bien,  el  19 de enero de 2021,  MARIA VICTORIA CAMARGO CORTÉS
allegó  solicitud  de  terminación  del  proceso  por  pago  total  de  la  obligación
coadyuvada por el abogado JORGE ERNESTO DURÁN MONTAÑA quién está
reconocido en el proceso como apoderado judicial de la parte demandada. Por lo
tanto, al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo  461 del Código
General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE:

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso EJECUTIVO  por PAGO TOTAL DE
LA OBLIGACIÓN, de acuerdo a las consideraciones de este proveído. 

SEGUNDO: DESEMBARGAR la totalidad de los bienes trabados en el presente
asunto y materia de las medidas cautelares. Ofíciese de conformidad.
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TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados como base de
la  presente  ejecución,  previas  las  constancias  de  rigor  a  favor  de  la  parte
demandada. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso (Con sentencia).

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

Algg

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2019 00447 00

SOLICITUD: APREHENSIÓN Y ENTREGA
DEMANDANTE: FINESA S.A.
DEMANDADOS: JUAN CARLOS LIZARAZO SILVA

En atención a las solicitudes allegadas por el  apoderado del  extremo accionante
(documento 8 y 10 expediente digital), y de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.31
del Decreto 1835 de 2015 y en concordancia con la Ley 1676 de 2013, el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO:  Decretar  la  terminación  del  presente  asunto  por  pago  total  de  la
obligación.

SEGUNDO:  En  consecuencia,  se  ordena  el  levantamiento  de  la  orden  de
aprehensión y entrega del vehículo objeto del proceso. Ofíciese

TERCERO: No se ordena desglose, por haberse allegado la documentación base de
la acción de manera digital.

CUARTO: Archívese el expediente previo las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 21 de enero de 2022 

 
 
RADICACIÓN:   No. 11 001 40 03 021 2020 00592 00 
 
ASUNTO:             DESPACHO COMISORIO No. 0018 

 JUZGADO DE ORIGEN:                 OCTAVO (8º) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO:  SAUL EDUARDO MORENO RAMOS 
 
Estando el presente asunto al despacho y teniendo en cuenta lo solicitado por las 
partes, se suspende la diligencia programada para el 21 de enero de 2022 en el 
proceso de la referencia, y como solicitan suspensión de la práctica de la diligencia 
hasta el 28 de febrero de 2022, se accede a suspender este comisorio hasta tal 
fecha. Vencido el término anterior, se reanudará el proceso, e  ingrese al Despacho 
para lo que corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

 Juez 

 

Algg 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00249 00

SOLICITUD: APREHENSIÓN Y ENTREGA
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
DEMANDADOS: MARTHA LUCIA GARCIA PEÑALOZA

En atención a las solicitudes allegadas por el  apoderado del  extremo accionante
(documento  14,  16  y  18  expediente  digital),  y  de  conformidad  con  el  artículo
2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 y en concordancia con la Ley 1676 de 2013,
el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO:  Decretar  la  terminación  del  presente  asunto  por  pago  total  de  la
obligación.

SEGUNDO:  En  consecuencia,  se  ordena  el  levantamiento  de  la  orden  de
aprehensión y entrega del vehículo objeto del proceso. Ofíciese

TERCERO: No se ordena desglose, por haberse allegado la documentación base de
la acción de manera digital.

CUARTO: Archívese el expediente previo las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN:        No. 11 001 40 03 021 2021 0041900

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADOS: LUCIA DE JESUS RAMIREZ ROMAN

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos en los
artículos 82,  422 y 430 del  C. G.  del  P.  y  en los documentos base de recaudo
concurren las exigencias del artículo 621 y 709 del Código de Comercio, el Juzgado
dispone librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de MENOR cuantía, a favor
de BANCO POPULAR S.A.  contra  LUCIA DE JESUS RAMIREZ ROMAN, por las
siguientes sumas y conceptos:

Pagaré No. 04403010045065

1. La suma de $27.633.418,00 M/CTE., por concepto de capital correspondiente a
cada una de las cuotas causadas y no pagadas discriminadas en la siguiente tabla. 

Fecha Cuota Valor Cuota Intereses remuneratorios
5 de septiembre de 2016 $369.706 $400.685
5 de octubre de 2016 $375.067 $395.324
5 de noviembre de 2016 $380.506 $389.885
5 de diciembre de 2016 $386.023 $384.368
5 de enero de 2017 $391.620 $378.771
5 de febrero de 2017 $397.299 $373.092
5 de marzo de 2017 $403.060 $367.331
5 de abril de 2017 $408.904 $361.487
5 de mayo de 2017 $414.833 $355.558
5 de junio de 2017 $420.848 $349.543
5 de julio de 2017 $426.950 $343.441
5 de agosto de 2017 $433.141 $337.250
5 de septiembre de 2017 $439.422 $330.969
5 de octubre de 2017 $445.793 $324.598
5 de noviembre de 2017 $452.257 $318.134
5 de diciembre de 2017 $458.815 $311.576
5 de enero de 2018 $465.468 $304.923
5 de febrero de 2018 $472.217 $298.174
5 de marzo de 2018 $479.065 $291.327
5 de abril de 2018 $486.011 $284.380
5 de mayo de 2018 $493.058 $277.333
5 de junio de 2018 $500.207 $270.184
5 de julio de 2018 $507.460 $262.931
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5 de agosto de 2018 $514.819 $255.572
5 de septiembre de 2018 $522.283 $248.108
5 de octubre de 2018 $529.856 $240.535
5 de noviembre de 2018 $537.539 $232.852
5 de diciembre de 2018 $545.334 $225.057
5 de enero de 2019 $553.241 $217.150
5 de febrero de 2019 $561.263 $209.128
5 de marzo de 2019 $569.401 $200.990
5 de abril de 2019 $577.658 $192.733
5 de mayo de 2019 $586.034 $184.357
5 de junio de 2019 $594.531 $175.860
5 de julio de 2019 $603.152 $167.239
5 de agosto de 2019 $611.898 $158.493
5 de septiembre de 2019 $620.770 $149.621
5 de octubre de 2019 $629.771 $140.620
5 de noviembre de 2019 $638.903 $131.488
5 de diciembre de 2019 $648.167 $122.224
5 de enero de 2020 $657.565 $112.826
5 de febrero de 2020 $667.100 $103.291
5 de marzo de 2020 $676.773 $93.618
5 de abril de 2020 $686.586 $83.805
5 de mayo de 2020 $696.542 $73.849
5 de junio de 2020 $706.642 $63.749
5 de julio de 2020 $716.888 $53.503
5 de agosto de 2020 $727.283 $43.108
5 de septiembre de 2020 $737.828 $32.563
5 de octubre de 2020 $748.527 $21.864
5 de noviembre de 2020 $759.335 $11.056
Total $27.633.418 $11.656.523

2.  La  suma de  $11.656.523,00 M/CTE.,  por  concepto  de  los  intereses  de  plazo
respecto de cada una de las cuotas de capital liquidados a la tasa del 18,85% E.A.
discriminados en la tabla dispuesta en el numeral anterior

3. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas indicadas en el numeral
primero, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera
de  Colombia,  desde  la  exigencia  y  hasta  que  se  verifique  el  pago  total  de  su
obligación.

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.

5. Tramítese  el  presente asunto por la vía del  proceso ejecutivo (Libro Tercero,
Sección Segunda del  Código General  del  Proceso),  ADVIRTIÉNDOLE  a la parte
demandada  que  cuenta  con  cinco  (5)  días  para  pagar  y/o  diez  (10)  días  para
excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea.

6. Notifíquese  esta providencia al extremo ejecutado en la forma prevista por los
artículos  291  y  292  del  Código  General  del  Proceso,  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en el  artículo  290-1  ibídem o,  según lo  normado en el  artículo  8°  del
Decreto 806 de 2020.



7. Se reconoce a la abogada JULIA CRISTINA TORO como apoderada del extremo
accionante,  en los  términos y  para  los  efectos  del  poder  allegado al  expediente
(documento 2, expediente digital). 
 
NOTIFÍQUESE (2),

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00461 00

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA
DEMANDANTE: COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR
DEMANDADOS: SIBONEY GONZALEZ ROJAS

Reunidos  los  requisitos  previstos  en  el  artículo  82  y  concordantes  del  Código
General del Proceso, el Juzgado Dispone:

PRIMERO:  DECLARAR  abierto  y  radicado  en  este  Juzgado  el  proceso  de
SUCESIÓN  INTESTADA  de  quien  en  vida  respondía  al  nombre  de  SIBONEY
GONZÁLEZ ROJAS (q.e.p.d.), quien falleció en la ciudad de Bogotá D.C. el cinco
(5)  de febrero de dos mil  dieciocho (2018),  teniendo su último domicilio  en esta
misma ciudad.

SEGUNDO:  A  la  presente  demanda  se  le  imprime  el  trámite  del  proceso  de
SUCESIÓN contemplado en los artículos 487 y s.s. del Código General del Proceso.

TERCERO:  Tener a la  COOPERATIVA EMPRESARIA MULTIACTIVA POPULAR
en calidad de acreedora de la causante,  como parte con derecho a intervenir en el
presente proceso y en la elaboración de inventarios y avalúos.

CUARTO. Ordenar notificar el presente proveído a los herederos reconocidos y a los
signatarios  en  los  términos  previstos  en  el  artículo  290  del  C.  G.  del  P.,  en
concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para que dentro del término
de veinte (20) días, prorrogable por otro igual, declaren si  aceptan o repudian la
asignación que se les hubiere deferido, conforme lo dispone el artículo 492 de la
misma codificación.

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica
o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse para el traslado. De
igual forma, indíquesele a la asignataria que una vez transcurridos 2 días hábiles
siguientes al  envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos
empezaran acorrer al día siguiente de la notificación.

QUINTO:  Por  secretaría,  proceda  a  realizar  la  inscripción  de  los  herederos
indeterminados de SIBONEY GONZÁLEZ ROJAS (q.e.p.d.) y demás personas que
se crean con derecho a intervenir en el presente proceso sucesorio en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas, conforme a lo normado en el artículo 10° del
Decreto 806 de 2020.
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SEXTO: Por secretaría, hágase la correspondiente inclusión del presente asunto en
el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión (Artículo 490 del C. G.
del P.). 

SÉPTIMO:  Líbrese oficio a la DIAN de conformidad con lo normado en el artículo
490 del C. G. del P., informándole la apertura del actual sucesorio, para que se haga
parte en el proceso si a ello hubiere lugar. 

OCTAVO:  Téngase al  abogado  RODRIGO ALEJANDRO GONZÁLEZ CAMERO
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder
conferido.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN:        No. 11 001 40 03 021 2021 0055900

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: SAN MIGUEL CAPITAL S.A.S. 
DEMANDADOS: INDUSTRIAS  DE  ALIMENTOS  EL  BUEN  GUSTO  S.A.S.,

DEAGROIN S.A.S. y JOSE ALIRIO PEÑA LEON

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos en los
artículos 82,  422 y 430 del  C. G.  del  P.  y  en los documentos base de recaudo
concurren  las  exigencias  del  artículo  621  del  Código  de  Comercio,  el  Juzgado
dispone librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de MENOR cuantía, a favor
de SAN MIGUEL CAPITAL S.A.S. contra INDUSTRIAS DE ALIMENTOS EL BUEN
GUSTO S.A.S., DEAGROIN S.A.S. y JOSE ALIRIO PEÑA LEON, por las siguientes
sumas y conceptos:

Contrato de arrendamiento suscrito el 1 de diciembre de 2018.

1. La suma de $7.662.870,00 M/CTE., por concepto del canon de arrendamiento del
mes de diciembre de 2019.

2.  Por los intereses moratorios de la anterior suma de dinero liquidados a la tasa
máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 6 de
diciembre  de  2019,  fecha  en  que  se  hizo  exigible  la  obligación  y  hasta  que se
verifique el pago total de la misma. 

3. La suma de $7.665.120,00 M/CTE., por concepto del canon de arrendamiento del
mes de enero de 2020.

4.  Por los intereses moratorios de la anterior suma de dinero liquidados a la tasa
máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 6 de
enero de 2020, fecha en que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el
pago total de la misma. 

5. La suma de $7.665.120,00 M/CTE., por concepto del canon de arrendamiento del
mes de febrero de 2019.

6.  Por los intereses moratorios de la anterior suma de dinero liquidados a la tasa
máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 6 de
febrero de 2020, fecha en que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique
el pago total de la misma. 

7. La suma de $7.665.120,00 M/CTE., por concepto del canon de arrendamiento del
mes de marzo de 2020.
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8.  Por los intereses moratorios de la anterior suma de dinero liquidados a la tasa
máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 6 de
marzo de 2020, fecha en que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique
el pago total de la misma. 

9. La suma de $7.665.120,00 M/CTE., por concepto del canon de arrendamiento del
mes de abril de 2020.

10.  Por los intereses moratorios de la anterior suma de dinero liquidados a la tasa
máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 6 de
abril de 2020, fecha en que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el
pago total de la misma. 

11. La suma de $7.665.120,00 M/CTE., por concepto del canon de arrendamiento del
mes de mayo de 2020

12.  Por los intereses moratorios de la anterior suma de dinero liquidados a la tasa
máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 6 de
mayo de 2020, fecha en que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el
pago total de la misma. 

13. La suma de $7.665.120,00 M/CTE., por concepto del canon de arrendamiento del
mes de junio de 2020

14.  Por los intereses moratorios de la anterior suma de dinero liquidados a la tasa
máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 6 de
junio de 2020, fecha en que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el
pago total de la misma. 

15. La suma de $7.665.120,00 M/CTE., por concepto del canon de arrendamiento del
mes de julio de 2020

16.  Por los intereses moratorios de la anterior suma de dinero liquidados a la tasa
máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 6 de
julio de 2020, fecha en que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el
pago total de la misma. 

17. La suma de $7.665.120,00 M/CTE., por concepto del canon de arrendamiento del
mes de agosto de 2020

18.  Por los intereses moratorios de la anterior suma de dinero liquidados a la tasa
máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 6 de
agosto de 2020, fecha en que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique
el pago total de la misma. 

19.  Por  la  suma  de  $232.670,00 M/CTE.,  por  concepto  del  servicio  de  energía
conforme a lo estipulado en el contrato base de recaudo.

20. Por la suma de $14.000.000,00 M/CTE., por concepto del servicio de gas natural
domiciliario conforme a lo estipulado en el contrato base de recaudo.



21.  Por la suma de $615.930,00 M/CTE., por concepto del servicio de acueducto y
alcantarillado conforme a lo estipulado en el contrato base de recaudo.

22. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.

23. Tramítese  el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo (Libro Tercero,
Sección Segunda del  Código General  del  Proceso),  ADVIRTIÉNDOLE  a la parte
demandada  que  cuenta  con  cinco  (5)  días  para  pagar  y/o  diez  (10)  días  para
excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea.

24. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado en la forma prevista por los
artículos  291  y  292  del  Código  General  del  Proceso,  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en el  artículo  290-1  ibídem o,  según lo  normado en el  artículo  8°  del
Decreto 806 de 2020.

25.  Se reconoce a la  abogada  SANDRA FLOREZ ULLOA  como apoderada del
extremo  accionante,  en  los  términos  y  para  los  efectos  del  poder  allegado  al
expediente (documento 2, expediente digital). 
 
NOTIFÍQUESE (2),

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00570 00

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: BANCO FALABELLA S.A.
DEMANDADO: MARÍA NORALBA RESTREPO MEJÍA

Como quiera que la parte Demandante no dio estricto cumplimiento a lo
dispuesto en el proveído de fecha 13 de agosto de 2021, toda vez que no
determinó con precisión a quien se demanda, pues se limitó a repetir lo indicado
en la demanda, y no dirigió la misma contra la persona que se obligó en el pagaré
adosado como base de la acción, se tiene por no subsanada.   

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del
Proceso,  al  no  haber  sido  corregida  la  demanda  en  debida  forma,  el
Juzgado la RECHAZA.

En consecuencia, por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la
parte interesada sin necesidad de desglose.

Para los fines legales consiguientes, comuníquese el rechazo a la Oficina
Judicial, elaborando el formato único de compensación para el reparto de
conformidad a lo establecido en el Acuerdo 1472 de 2002.
 

Notifíquese, 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

brp
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mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1f414514ba04a7e8a9f86021eb67af54d1c7ad43b139f7844b5c6905e9250ed7

Documento generado en 21/01/2022 01:02:28 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2021 0058900

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: MILDRED HASBLEIDY PEÑA FERNANDEZ

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos en los
artículos  82,  422  y  430  del  C.  G.  del  P.  y  en  el  documento  base  de  recaudo
concurren las exigencias del artículo 621 y 671 del Código de Comercio y presta
mérito ejecutivo al tenor de los dispuesto en el artículo 422 del Estatuto Procesal
Vigente, el Juzgado dispone:

Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de  MENOR  cuantía en favor de
FINANDINA  S.A.  contra  MILDRED  HASBLEIDY  PEÑA  FERNANDEZ,  por  las
siguientes sumas y conceptos:

Pagaré No. 0004068.

1. Por la suma de $9.203.687,00 M/CTE correspondiente al capital de la obligación
No. 43447 incorporado en el título base de recaudo.

2.  Por el valor de los intereses moratorios causados sobre la suma indicada en el
numeral anterior desde el 23 de junio de 2021 y hasta que se verifique el pago total
de la obligación, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia
Financiera de Colombia.

3. Por la suma de  $408.658,00 M/CTE por concepto de intereses remuneratorios
incorporados en el título objeto de la ejecución.

4. Por  la  suma  de  $43.696.110,00 M/CTE  correspondiente  al  capital  de  las
obligaciones No. 1150729976, 1900220549 y 61217 incorporado en el título base de
recaudo.

5.  Por el valor de los intereses moratorios causados sobre la suma indicada en el
numeral anterior desde el 23 de junio de 2021 y hasta que se verifique el pago total
de la obligación, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia
Financiera de Colombia.

6. Por la suma de $5.525.386,00 M/CTE por concepto de intereses remuneratorios
incorporados en el título objeto de la ejecución.
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7. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.

8. Tramítese  el  presente asunto por la vía del  proceso ejecutivo (Libro Tercero,
Sección Segunda del  Código General  del  Proceso),  ADVIRTIÉNDOLE  a la parte
demandada  que  cuenta  con  cinco  (5)  días  para  pagar  y/o  diez  (10)  días  para
excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea.

9.  Notifíquese  este  proveído  al  extremo ejecutado,  en  la  forma prevista  en  los
artículos  291  y  292  del  Código  General  del  Proceso,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 290-1 ibidem o, al tenor de lo previsto en el artículo 8° del
Decreto 806 del 2020, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco
(5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que
proponga excepciones de mérito, términos que corren en forma conjunta una vez se
surta la notificación.

En caso de hacer uso del método de notificación dispuesta en el Decreto 806 de
2020,  remítase  la  respectiva  providencia  como mensaje  de  datos  a  la  dirección
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse para el
traslado. De igual forma, indíquese a la pasiva que una vez transcurridos 2 días
hábiles  siguientes  al  envío  del  mensaje,  se  entenderá  realizada  la  misma y  los
términos empezaran a correr el día siguiente a la notificación.

10. Se reconoce a la sociedad BAQUERO BAQUERO S.A.S. como apoderada del
extremo  accionante,  en  los  términos  y  para  los  efectos  del  poder  allegado  al
expediente (documento 2, expediente digital), quien para el presente asunto actuará
por intermedio de la abogada ASTRID BAQUERO HERRERA.

NOTIFÍQUESE (2),

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP
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EPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00622 00

ASUNTO: GARANTÍA MOBILIARIA – PAGO DIRECTO
ACREEDOR GARANTIZADO: FINANZAUTO
DEUDOR GARANTE: YOBANITH ORLANDO MALAGON ACHURY

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación arrimada por la apoderada de la
parte ejecutante, quien cuenta con la facultad para recibir, y con fundamento en el
artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho: 

RESUELVE:

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso de  PAGO DIRECTO por PAGO DE
LA OBLIGACIÓN. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión del vehículo
de placas  IVZ-518. Ofíciese de conformidad.

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

Algg
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00641 00

PROCESO: VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO
DEMANDANTE: ORLANDO LINEROS VELASCO
DEMANDADOS: OSCAR  GIOVANNY  BERNAL  FRANKY  y  DOLLY

ALEXANDRA BERNAL FRANKY

Reunidos  los  requisitos  previstos  en  el  artículo  82  y  concordantes  del  Código
General del Proceso, al igual que los del artículo 384 del mismo estatuto, el Juzgado
Dispone:

PRIMERO:  ADMITIR  la  presente  demandad  de  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE
ARRENDADO,  promovida  por  ORLANDO  LINEROS  VELASCO  contra  OSCAR
GIOVANNY BERNAL FRANKY y DOLLY ALEXANDRA BERNAL FRANKY , en su
calidad de arrendatario y coarrendataria respectivamente del inmueble ubicado en la
Avenida 19 N° 143 – 18 de esta ciudad.

SEGUNDO: A la presente demanda se le imprime el trámite del proceso VERBAL.
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte accionada por el término de
veinte (20) días, conforme lo dispone el art. 369 del Código General del Proceso.

TERCERO: Notifíquese esta providencia al extremo accionado en la forma prevista
por los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 290-1 ibídem o, al tenor de lo dispuesto en el artículo 8° del
Decreto 806 de 2020, señalándose a la demandada el término para excepcionar y/o
contestar la demanda, es decir remitiendo la respectiva providencia como mensaje
de datos junto con los anexos que deban entregarse para el traslado, indicándole
que  una  vez  transcurridos  2  días  hábiles  siguientes  al  envío  del  mensaje  se
entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr el día siguiente de
la notificación. 

Desde ya se le  advierte a la parte  demandada,  que para ser  escuchada u oída
dentro de la presente acción deberá acreditar el pago de las sumas denunciadas
como en mora por  el  demandante,  como también,  cancelar  los cánones que se
causen  durante  el  transcurso  del  proceso,  los  cuales  deben  ser  consignados  a
órdenes de este Despacho, si fuere el caso o, acreditar el pago que haga al extremo
actor, de conformidad con lo reglado en los incisos 2° y 3° del numeral 4° del art. 384
del C. G. del P.

QUINTO.  Se reconoce a la abogada  SASKIA PAOLA GARCIA HEREIRA  como
apoderada del extremo accionante, en los términos y para los efectos del poder que
le fue conferido (documento 2, expediente digital). 
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REPÚBICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D. C., ____________________________

RADICACIÓN: No. 11 001 4003 021 2021 00656 00
ASUNTO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL
DEMANDANTE: TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  HITOS  como

endosataria de BANCO CAJA SOCIAL S.A.
DEMANDADOS: MAXIMINIO GONZÁLEZ BARDALES

Como  la  demanda  EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD  DE  LA GARANTIA
REAL reúne los requisitos legales y de los documentos aportados como base de
esta ejecución, se desprende una obligación clara, expresa y exigible a cargo del
Demandado, el Juzgado,

RESULEVE:

Librar mandamiento de pago, por la vía del proceso Ejecutivo para la Efectividad
de  la  Garantía  Real  de  menor  cuantía;  en  favor  de TITULARIZADORA
COLOMBIANA S.A. HITOS como endosataria de BANCO CAJA SOCIAL S.A.
contra MAXIMINIO GONZÁLEZ BARDALES.

1. Por la suma equivalente a 17.312,8662 UNIDADES CON FRACCIONES
DE UNIDAD DE VALOR REAL (UVR),  que  a  la  fecha de presentación  de  la
demanda equivalían a la suma de $4’814.097,01 M/CTE, por concepto de capital
vencido respecto de la  Obligación contenida en el  Pagaré y Escritura Pública,
adosados como base de la acción, que corresponden a las siguientes cuotas:

CUOTA VENCIMIENTO VALOR UVR VALOR PESOS
1 30/07/2020 1.236,6333 $340.235,04
2 30/08/2020 1.236,6333 $339.567,13
3 30/09/2020 1.236,6333 $339.550,19
4 30/10/2020 1.236,6333 $340.058,45
5 30/11/2020 1.236,6333 $340.524,29
6 30/12/2020 1.236,6333 $340.168,01
7 30/01/2021 1.236,6333 $340.528,99
8 28/02/2021 1.236,6333 $341.845,01
9 30/03/2021 1.236,6333 $343.654,33
10 30/04/2021 1.236,6333 $345.665,84
11 30/05/2021 1.236,6333 $347.533,90
12 30/06/2021 1.236,6333 $350.329,31
13 30/07/2021 1.236,6333 $351.991,46
14 30/08/2021 1.236,6333 $352.445,06

1.1. Por los intereses moratorios de las anteriores cuotas, vencidos y que se
venzan a la tasa del 13.5% E.A., sin que sobrepase el máximo legal permitido para
esta clase de asuntos, a partir del día siguiente a la exigibilidad de cada una de
ellas, hasta cuando se verifique el pago total.



2. Por la suma de $9’362.427,87 M/CTE., por concepto de intereses corrientes
pactados en la Obligación contenida en el Pagaré y Escritura Pública adosados
como base de la acción.

3. Por la suma equivalente a 385.519,8868 UNIDADES CON FRACCIONES
DE UNIDAD DE VALOR REAL (UVR),  que  a  la  fecha de presentación  de  la
demanda equivalían a la suma de $109’874.594,18 M/CTE, por concepto del saldo
insoluto de capital respecto de la Obligación contenida en el Pagaré y Escritura
Pública adosados como base de la acción.

3.1. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa del 13.5% E.A., sin que
supere el máximo permitido, sobre el capital a que se refiere el numeral 3º de este
proveído,  desde  la  fecha  de  presentación  de  la  demanda,  hasta  cuando  se
verifique el pago total de la obligación

Sobre costas se resolverá oportunamente

4. Notifíquese este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo  8º.  del  Decreto  806  de  2020  y  hágaseles  saber  que  cuentan  con  un
término de cinco (05) días contados a partir de la notificación que de este proveído
se les haga, para pagar la obligación y de diez (10) días para excepcionar si a ello
hubiere lugar.

5. DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los inmuebles distinguidos
con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N – 20771979 y 50N - 20771928.

Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Norte, indicando el
número de Cédula del Demandado.

6. TRAMITAR el presente asunto en la forma prevista en el artículo 468 del
Código General del Proceso.

Se reconoce personería al Doctor FACUNDO PINEDA MARÍN como apoderado
judicial  de  la  parte  demandante,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder
otorgado.

Notifíquese, 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

brp
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00672 00

ASUNTO: GARANTÍA MOBILIARIA – PAGO DIRECTO
ACREEDOR GARANTIZADO: BANCO DE OCCIDENTE S.A.
DEUDOR GARANTE: JULIO ERNESTO CORREDOR NIÑO

Resuelve el Despacho la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega de
un  vehículo  automotor,  dado  en  garantía,  en  desarrollo  y  ejecución  del  Pago
Directo de la Garantía Mobiliaria.

Como la solicitud elevada observa las disposiciones que rigen sobre la materia y
en especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 1074 de 2015, el Decreto
1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°,10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°,
57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placa UUK 034.

Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que lleve a cabo la orden
de aprehensión e inmovilización del automotor anteriormente descrito.

SEGUNDO:  ORDENAR,  luego  de  efectuada  la  aprehensión  decretada  en  el
numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado, del vehículo mencionado.

Para  el  cumplimiento  de lo  dispuesto  en los  artículos  anteriores,  ofíciese a  la
Policía  Nacional-SIJIN-Automotores,  para  que  luego  de  la  aprehensión  e
inmovilización del  vehículo,  lo  lleve al  parqueadero (de conformidad al  lugar  o
ciudad a donde se hubiere producido la inmovilización) que hubiere designado el
acreedor.

TERCERO: El apoderado judicial del acreedor, deberá informar a este Despacho
sobre  la  efectividad  de  la  orden  impartida  en  esta  providencia,  para  luego
continuar con el trámite respectivo.

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Reconocer  al  Doctor  JULIAN  ZARATE  GÓMEZ,  como  apoderado
judicial de la demandante, para todos los efectos a que haya lugar, relacionado
con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

brp

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN:        No. 11 001 40 03 021 2021 0067300
PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA PRENDARIA 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADOS: LUIS ENRIQUE BONILLA CASTILLO

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos en los
artículos 82 y 422 del C. G. del P., y en los documentos base de recaudo concurren
las exigencias del artículo 621 y 709 del Código de Comercio, el Juzgado dispone
librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  Ejecutiva  de  MENOR  cuantía  para  la
efectividad de la garantía prendaria,  a favor de  BANCO PICHINCHA S.A.  contra
LUIS ENRIQUE BONILLA CASTILLO, por las siguientes sumas y conceptos:

Pagaré No. 9351511

1. Por  la  suma  de  $54.074.192,00 M/CTE.,  por  concepto  de  capital  vencido
incorporado en el título base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el numeral anterior, a la
tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2
de febrero de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

3. Por la suma de $2.339.514,00 M/CTE., por concepto de intereses remuneratorios
pactados en el título base de recaudo.

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.

5.  Notifíquese este  proveído  al  extremo  ejecutado,  en  la  forma  prevista  en  los
artículos  291  y  292  del  Código  General  del  Proceso,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 290-1 ibidem o, al tenor de lo previsto en el artículo 8° del
Decreto 806 del 2020, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco
(5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que
proponga excepciones de mérito, términos que corren en forma conjunta una vez se
surta la notificación.

En caso de hacer uso del método de notificación dispuesta en el Decreto 806 de
2020,  remítase  la  respectiva  providencia  como mensaje  de  datos  a  la  dirección
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse para el
traslado. De igual forma, indíquese a la pasiva que una vez transcurridos 2 días
hábiles  siguientes  al  envío  del  mensaje,  se  entenderá  realizada  la  misma y  los
términos empezaran a correr el día siguiente a la notificación.
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6.  DECRETAR  el  EMBARGO  y  posterior  secuestro  del  bien  dado  en  prenda
(vehículo) identificado con placas JFP-821. Líbrense las comunicaciones de rigor a
las Entidades correspondientes. 

7. Teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva con los anexos incluidos (entre los
que se encuentra el título valor que presta mérito ejecutivo) se presentó por medio
electrónico conforme a lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 4 de junio de
2020, la Parte Actora o su apoderado judicial, deberá allegar a este Despacho, el
original del título valor (pagaré) base de esta ejecución (como requisito previo) antes
de que se profiera sentencia o auto que ordene seguir adelante con la ejecución,
según el caso.

8.  Se reconoce personería al  abogado MARIO ARLEY SOTO BARRAGAN como
apoderado del extremo accionante, en los términos y para los efectos del poder que
le fue conferido (documento 2, expediente digital). 

NOTIFÍQUESE (2),

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP
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Bogotá D.C., _________________________________

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00680 00

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
DEMANDADO: HENRY BARRETO CARVAJAL

Teniendo  en  cuenta  la  petición  elevada  por  la  señora  apoderada  de  la  parte
demandante  en escrito  anterior  allegado vía  correo electrónico,  y  reunidas las
exigencias del artículo 92 del C. G. del P., el Juzgado Resuelve: 

1º. Autorizar el retiro de la demanda y sus anexos, a la parte actora sin necesidad
de desglose.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

brp

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro
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RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00684 00

PROCESO: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
DEMANDADO: RICARDO GONZALO HOYOS COCUNUBO

Se encuentran las presentes diligencias contentivas del proceso EJECUTIVO instaurado
por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra RICARDO GONZALO HOYOS COCUNUBO,
con el  fin de examinar la viabilidad de librar  mandamiento de pago,  por ello,  una vez
revisadas las documentales que prestan mérito de ejecución, el Despacho de conformidad
con lo reglado en el inciso segundo (2°) del artículo 90° del Código General del Proceso,
RECHAZA la presente demanda sustentada en las siguientes razones: 

PRIMERO: Señala el inciso cuarto (4º) del artículo 25° del Código General del Proceso
que son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones que excedan el equivalente
a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes, que para la fecha arroja
la suma de $136.278.900,00.

SEGUNDO: Teniendo en cuenta lo indicado en el numeral anterior, así como la fijación de
la cuantía de las pretensiones de la demanda instaurada, que de acuerdo a las mismas es
de $154’604.719,08 M/cte., más los intereses causados y que se causen, el Despacho
concluye que la demanda bajo examen, tiene una cuantía en sus pretensiones, que se
clasifica como de MAYOR CUANTÍA, pues estas, como se indicó, supera ampliamente los
150 SMLMV conforme a la norma enunciada en punto anterior.

En consecuencia,  el Despacho RECHAZA por FALTA DE COMPETENCIA la presente
demanda  EJECUTIVA  por  el  factor  objetivo  de  “la  cuantía”  de  las  pretensiones
económicas. 

En consecuencia,  por Secretaría remítase el  expediente a través de la oficina judicial
(reparto),  para que sea asignado a los  Juzgados Civiles  del  Circuito  de la  ciudad de
Bogotá D.C. – Ofíciese. 

Déjense las constancias del caso.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4a047220ccd834e38c3792239dbc2ffc8df46cbed9b0b00216a69a42b5203c45

Documento generado en 21/01/2022 01:02:37 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00688 00

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: BANCO COOMEVA S.A.
DEMANDADO: HÈCTOR JOHN CUBILLOS ESPINOSA

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y se dan los presupuestos de los
artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Juzgado

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor
de  BANCO  COOMEVA  S.A. contra  HÈCTOR  JOHN  CUBILLOS  ESPINOSA, por  las
siguientes sumas de dinero.

1. Por la suma de $50’985.304,00 M/CTE., por concepto de capital contenido dentro del
pagaré adosado como base de la acción, más los intereses moratorios vencidos y que se
venzan a la tasa máxima legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia
Financiera, a partir del 17 de septiembre de 2021, hasta cuando se verifique el pago total.

2. Por la suma de $5’118.609,00 M/CTE., por concepto de intereses corrientes pactados
y contenidos dentro del pagaré adosado como base de la acción.

Sobre costas se resolverá oportunamente.

3. Notifíquese este proveído a los demandados, en la forma prevista en el artículo 8º.
del Decreto 806 de 2020 y hágaseles saber que cuentan con un término de cinco (05) días
contados  a  partir  de  la  notificación  que  de  este  proveído  se  les  haga,  para  pagar  la
obligación y de diez (10) días para excepcionar si a ello hubiere lugar.

4. Se  reconoce  personería  a  la  Doctora  LUZ  ANGELA QUIJANO  BRICEÑO  como
apoderada judicial  de la entidad demandante, en los términos y para los fines del poder
otorgado.

Notifíquese, (2)

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

brp

Firmado Por:
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RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 0068900

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: MI MUG S.A.S.
DEMANDADOS: WEIQIANG JIN

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO: De manera clara y precisa, indíquese donde reposa y en poder de quien
se encuentran los documentos base de recaudo, de conformidad con lo previsto en
el artículo 245 del C. G. del P., en consonancia con el Decreto 806 de 2020.

SEGUNDO: De conformidad con lo normado en el artículo 77 del C. G. del P., aporte
poder especial dirigido a los Juzgados Civiles Municipales, toda vez que el allegado
como anexo al libelo introductorio refiere a los Jueces Civiles del Circuito.

TERCERO:  Adecue la pretensión “9” referente a la cláusula penal, conforme a lo
dispuesto en el artículo 1601 del Código Civil.

CUARTO:  Allegue el  certificado de existencia y representación legal  de MI MUG
S.A.S. con fecha de expedición inferior a un (1) mes.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:
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RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00691 00

SOLICITUD: APREHENSIÓN Y ENTREGA
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A.
DEMANDADOS: CLEIDY LICETH HERNANDEZ CAMACHO

Examinado el asunto, encuentra el Despacho que en aplicación del Decreto 400 de
2014 (art.  31)  y  el  Decreto  1835  de  2015 (art.  2.2.2.4.31  núm.  5º),  el  acreedor
garantizado sin perjuicio de su derecho al inscribir el formulario de ejecución debe
inscribir un  “formulario de registro de terminación de la ejecución”,  cuando no se
hubiere  iniciado  el  procedimiento  de  ejecución  dentro  de  los  treinta  (30)  días
siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.

Así las cosas, una vez revisado el formulario de registro de la ejecución, se puede
observar que el mismo fue inscrito el 10 de junio del 2021, (páginas 53 a 55 del
documento 2 del  expediente digital)  concluyéndose con ello,  que a partir  de ese
momento, la parte actora contaba con el término de treinta (30) días para adelantar
la ejecución de la garantía, es decir, hasta el 10 de julio de la presente anualidad, no
obstante, la presente solicitud fue radicada el 17 de septiembre del año en curso, tal
y  como  se  aprecia  en  el  acta  de  reparto  No.  58582  (documento  3,  expediente
digital), lo que evidencia que no se realizó el proceso de forma correcta y en los
términos previsto por la ley, por tal razón, se procede al RECHAZO de la solicitud de
aprehensión y entrega.

En virtud  de lo  anterior,  devuélvanse las  presentes  diligencias  sin  necesidad de
desglose, dejándose las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:
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RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00694 00

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL
DEMANDANTE: JOSÉ  EUSEBIO  CARO  ESPEJO  Y  LUIS  JAVIER

GUERRERO CARO como cesionarios de JOSE MANUEL
VICENTE MARTINEZ BARRETO

DEMANDADOS: MARIA  CRISTINA  RAMIREZ  AREVALO  Y  JAIME
ALEJANDRO GUERRERO CARO

Reunidas como se encuentran las exigencias de los Artículos 82, 422 y 468 del C. 
G. del P., el Juzgado Resuelve:

Librar mandamiento de pago, por la vía del proceso Ejecutivo para la Efectividad
de  la  Garantía  Real  de  menor  cuantía;  en  favor  de  JOSÉ  EUSEBIO  CARO
ESPEJO  Y  LUIS  JAVIER  GUERRERO  CARO  como  cesionarios  de  JOSE
MANUEL VICENTE MARTINEZ BARRETO contra  MARIA CRISTINA RAMIREZ
AREVALO Y JAIME ALEJANDRO GUERRERO CARO.

1. Por la suma de $100’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital contenido
dentro del pagaré adosado como base de la acción, más los intereses moratorios
vencidos y que se venzan a la tasa de una y media vez la pactada, sin que supere
el máximo permitido, a partir del 26 de mayo de 2021, hasta cuando se verifique el
pago total.

Sobre costas se resolverá oportunamente.

2. NOTIFICAR este proveído a los demandados, en la forma prevista en el
artículo  8º.  del  Decreto  806  de  2020  y  hágaseles  saber  que  cuentan  con  un
término de cinco (05) días contados a partir de la notificación que de este proveído
se les haga, para pagar la obligación y de diez (10) días para excepcionar si a ello
hubiere lugar.

3. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble distinguido con
el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 50C-1582263 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Centro. Ofíciese.
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6. Se reconoce personería  a la  Doctora  MARIA DORIS VACA BUITRAGO
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines
del poder otorgado.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00695 00

SOLICITUD:            APREHENSIÓN Y ENTREGA
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADOS: AMINTA MOSQUERA VALENCIA

Se  encuentran  las  diligencias  contentivas  de  la  solicitud  de  ORDEN  DE
APREHENSIÓN  Y  ENTREGA,  para  analizar  su  admisión,  pero  el  Juzgado  la
INADMITIRÁ, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 90 del Código General del
Proceso, consonante con el artículo 84 ibídem, para que en el término de cinco (5)
días contados a partir de la notificación de este proveído, proceda a corregirla, de la
siguiente forma:

PRIMERO: Allegue el certificado de tradición y libertad del vehículo de placas WOK-
086 con fecha de expedición inferior a un (1) mes, a fin de establecer el  estado
jurídico del mismo.

SEGUNDO:  Aporte  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  BANCO
DAVIVIENDA  S.A.  con  fecha  de  expedición  inferior  a  un  mes  y  emitido  por  la
Superintendencia Financiera de Colombia.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:
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EPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., _________________________________

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00696 00

ASUNTO: GARANTÍA MOBILIARIA – PAGO DIRECTO
ACREEDOR GARANTIZADO: BANCO DAVIVIENDAS.A.
DEUDOR GARANTE: GUSTAVO ADOLFO VILLEGAS SARRIA

Teniendo en cuenta la petición elevada por la apoderada de la parte demandante
en escrito anterior allegado vía correo electrónico el 22 de noviembre de 2021, y
reunidas las exigencias del artículo 92 del C. G. del P., el Juzgado Resuelve: 

1º. Autorizar el retiro de la demanda y sus anexos, a la parte actora sin necesidad
de desglose.

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

Algg

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 0069700

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: EDIFICIO CHICO 97 46 – PROPIEDAD HORIZONTAL
DEMANDADOS: SAMUEL EDUARDO PATIÑO TOVAR

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO: De manera clara y precisa, indíquese donde reposa y en poder de quien
se  encuentran  los  documentos  que  sirve  como  título  base  de  recaudo,  de
conformidad con lo previsto en el artículo 245 del C. G. del P., en consonancia con el
Decreto 806 de 2020.

SEGUNDO: Allegue poder especial que cumpla con lo dispuesto en el artículo 5° del
Decreto 806 de 2020, es decir,  indicando el correo electrónico del profesional en
derecho,  el  cual  deberá  coincidir  con  el  inscrito  en  el  Registro  Nacional  de
Abogados.

TECERO: Informe la dirección de notificación electrónica de la pasiva, indicando con
precisión  cómo  la  obtuvo  y  allegando  las  evidencias  correspondientes,  o  en  su
defecto manifieste el desconocimiento de esta.

CUARTO:  Aporte el certificado de existencia y representación legal del EDIFICIO
CHICO 97 46 – PROPIEDAD HORIZONTAL.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN:               No. 11 001 40 03 021 2021 00699 00

DESPACHO COMISORIO No. 012
JUZGADO DE ORIGEN: SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA - 

CALDAS
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE ADRIANA PATRICIA QUINTERO
DEMANDADO GABRIEL HERNAN GOMEZ TORRES
ASUNTO: SECUESTRO BIEN MUEBLE (VEHÍCULO)

Se  rechaza  la  comisión  realizada  en  el  asunto  de  la  referencia,  ya  que
conforme  con  el  PARÁGRAFO  del  artículo  595  del  Código  General  del
Proceso, “Cuando se trate del  secuestro de vehículos automotores, el  juez
comisionará al respectivo inspector de tránsito para que realice la aprehensión
y el secuestro del bien.” Así las cosas, devuélvase el comisorio al comitente. 

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00801 00

PROCESO: DIVISORIO
DEMANDANTE: ALEXANDER TRIANA TRIANA
DEMANDADOS: FABIOLA SANCHEZ LOZANO

Reunidos  los  requisitos  previstos  en  el  artículo  82  y  concordantes  del  Código
General del Proceso, al igual que los del artículo 406 y s.s. del mismo estatuto, el
Juzgado Dispone:

PRIMERO: ADMITIR el presente proceso DIVISORIO sobre el inmueble ubicado en
la Carrera 90 Sur # 45ª – 05 Sur, Interior 116 Agrupación de Vivienda las Margaritas,
Etapa  4,  de  la  ciudad  de  Bogotá,  identificado  con  matrícula  inmobiliaria  50S-
40432611 a favor de  ALEXANDER TRIANA TRIANA contra  FABIOLA SANCHEZ
LOZANO. 

SEGUNDO: A la presente demanda se le imprime el trámite del proceso DIVISORIO
contemplado en los artículos 406 y s.s. del C. G. del P. De la demanda y sus anexos
córrase traslado a la parte accionada por el término de diez (10) días, conforme lo
dispone el art. 409 del Código General del Proceso.

TERCERO: Notifíquese esta providencia al extremo accionado en la forma prevista
por los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 290-1 ibídem o, al tenor de lo dispuesto en el artículo 8° del
Decreto 806 de 2020, señalándose a la demandada el término para excepcionar y/o
contestar la demanda, es decir remitiendo la respectiva providencia como mensaje
de datos junto con los anexos que deban entregarse para el traslado, indicándole
que  una  vez  transcurridos  2  días  hábiles  siguientes  al  envío  del  mensaje  se
entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr el día siguiente de
la notificación. 

CUARTO. ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula
inmobiliaria No. 50S-123123 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Bogotá Zona Sur. Ofíciese

QUINTO: Se reconoce a la abogada MARTHA PATRICIA FUENTES REYES como
apoderada del extremo accionante, en los términos y para los efectos del poder que
le fue conferido (documento 6, expediente digital). 

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
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Juez

JSAP

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 36fc093d0695f6fb8bdd22a42c2f68d94be9e54877c2803188077f5da11f8e85

Documento generado en 21/01/2022 01:02:26 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00803 00

SOLICITUD:            APREHENSIÓN Y ENTREGA
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A.
DEMANDADOS: DAVID GUILLERMO SANDOVAL SANDOVAL

Habiéndose subsanado oportunamente y comoquiera que la solicitud cumple con los
requisitos del  numeral  2°  del  artículo  2.2.2.4.2.3 del  Decreto 1835 de 2015, y  el
artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO.  ADMITIR  la  solicitud  de  APREHENSIÓN  Y  ENTREGA del  rodante
identificado con la Placa  HDR-202, Modelo: 2014, Color: Negro Diamante, Marca:
Mazada, Servicio: particular, Serie: 9FCBL86L4E0102892 a favor de FINANZAUTO
S.A. contra DAVID GUILLERMO SANDOVAL SANDOVAL

SEGUNDO. ORDENAR la inmovilización del rodante previamente referido. Ofíciese
a la Policía Nacional. Sección Automotores - SIJIN, para lo de su cargo. Indicándole
que deberá poner a disposición dicho vehículo a favor de FINANZAUTO S.A. en las
direcciones  indicadas  en  el  escrito  de  la  solicitud  (página  2,  documento  2,
expediente digital). 

TERCERO.  Una  vez  quede  inmovilizado  el  automotor,  se  dispondrá  sobre  su
entrega.

CUARTO. Téngase al abogado OSCAR IVAN MARIN CANO como apoderada del
actor en los términos y para los fines del mandato obrante en el documento 3 del
expediente digital.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00900 00

SOLICITUD: EJECUTIVO
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S.,
DEMANDADOS: MARIA GLADYS JACOBO DE MOLINA 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de su
admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse, en razón de la
carencia de la competencia por el factor territorial para adelantar el presente trámite
de ejecución. 
 
Al  efecto,  dispone  el  numeral  1° del  artículo  28  del  Código  General  del
Proceso, “(…) En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o
el  demandado  tiene  varios  domicilios  el  de  cualquiera  de  ellos  a  selección  del
demandante… (3) En los  procesos originados  en un  negocio  jurídico  o  que
involucren  títulos  ejecutivos  es  también  competente  el  juez  del  lugar  de
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.” (Subrayado y negrilla fuera de
texto). 
 
En desarrollo de la norma atrás anunciada, la Corte Suprema de Justicia precisó
sobre  la  competencia  por el  factor  territorial  donde  se  involucren títulos  valores,
anunciando  que: “[E]l juez  competente  por  el  anunciado  factor  territorial  para
conocer de los procesos en donde sólo se ejercita la acción cambiaria, (…) es el del
domicilio  del  demandado;  no  el  del  lugar  de  cumplimiento  de  la  prestación
demandada (auto  de  4  de  junio  de  2004,  expediente  2004-00067-01)”, en
consecuencia,  ciertamente el  precepto normativo contenida en el  numeral  3°  del
artículo  28  del  C.G.  del  P.,  se  aplica  exclusivamente  para  el  caso  de  que  la
controversia gire en torno a un contrato y no un título valor. 
 
Por lo anterior, al verificar que las pretensiones de la demanda giran en torno al título
valor  (pagaré)  y  el  domicilio  de  la  demandada  MARIA  GLADYS  JACOBO  DE
MOLINA  es la ciudad de Fusagasugá- Cundinamarca tal y como se observa en el
encabezado del escrito de demanda, entonces resulta improcedente la atribución de
la competencia a éste Despacho Judicial, en razón a de las aludidas reglas. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el presente proceso
toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por razón del territorio
exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de plano la presente demanda.  
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 del Código
General del Proceso.  
 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE:
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en razón
del territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR  remitir  al  Juez Civil  Municipal  de Fusagasugá-
Cundinamarca,  para  que  asuma  conocimiento  del  proceso  de  su  competencia.
Remítase dejando las constancias a que haya lugar. Ofíciese  
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de la
actividad  del  Juzgado,  teniéndose  en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  inciso  final  del
artículo 90 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

Algg
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00902 00

PROCESO: VERBAL ESPECIAL
DEMANDANTE: MARIA NATIVIDAD DE LA CONCEPCION URBANO 

MARTINEZ y GILDARDO PULIDO AMEZQUITA
DEMANDADO: LUIS EMIRO GUTIERREZ MONTAÑEZ

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO: Deberá acreditar  el  estado  civil  de  los  demandantes  y  realizar  las
manifestaciones requeridas en el literal b) del artículo 10 de la Ley 1561 de 2012.

SEGUNDO: Deberá allegar el avalúo catastral del inmueble para el año 2022.
.
TERCERO: Deberá allegar el certificado de tradición y libertad del bien inmueble con
una vigencia no superior a treinta días.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

Algg

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00904 00

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP   
DEMANDADOS: RUTH  HILARION  CACERES

Comoquiera  que  la  demanda  ejecutiva  singular  reúne  los  requisitos  legales  y
satisface las exigencias de los arts. 82, 84, y ss. del Código General del del Proceso,
y el documento aportado como base de recaudo cumple con los requisitos de los
artículos 709 y siguientes del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor
de los dispuesto en el artículo 422 del C. G. del P., el Juzgado dispone:

Librar mandamiento de pago, por la vía del proceso Ejecutivo Singular de menor
cuantía, en favor de SYSTEMGROUP contra RUTH  HILARION  CACERES, por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $78.246.308 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido en
el pagaré base de la obligación.

 2. Por los intereses moratorios causados sobre dicho capital insoluto liquidados a la
tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera desde el momento en
que se causaron, es decir desde el 2 de diciembre de 2021 y hasta que se verifique
su pago total.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.

4.  Notifíquese este  proveído  al  extremo  ejecutado,  en  la  forma  prevista  en  los
artículos  291  y  292  del  Código  General  del  Proceso,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 290-1 ibidem o, conforme a lo dispuesto en el artículo 8° del
Decreto 806 del 2020, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco
(5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que
proponga excepciones, términos que corren en forma conjunta una vez se surta la
notificación.

5. Teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva con los anexos incluidos (entre los
que se encuentra el título valor que presta mérito ejecutivo) se presentó por medio
electrónico conforme a lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 4 de junio de
2020, la Parte Actora o su apoderado judicial, deberá allegar a este Despacho, el
original del título valor (pagaré) base de esta ejecución (como requisito previo) antes
de que se profiera sentencia o auto que ordene seguir adelante con la ejecución,
según el caso.
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6.  Se  reconoce  personería  al  abogado  RAMÓN  JOSÉ  OYOLA  RAMOS  como
apoderado del extremo accionante, en los términos y para los efectos del poder que
le fue conferido. 

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
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RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00908 00

SOLICITUD: EJECUTIVO
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S.,
DEMANDADOS: EMETERIO  ALBORNOZ

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de su
admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse, en razón de la
carencia de la competencia por el factor territorial para adelantar el presente trámite
de ejecución. 
 
Al  efecto,  dispone  el  numeral  1° del  artículo  28  del  Código  General  del
Proceso, “(…) En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o
el  demandado  tiene  varios  domicilios  el  de  cualquiera  de  ellos  a  selección  del
demandante… (3) En los  procesos originados  en un  negocio  jurídico  o  que
involucren  títulos  ejecutivos  es  también  competente  el  juez  del  lugar  de
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.” (Subrayado y negrilla fuera de
texto). 
 
En desarrollo de la norma atrás anunciada, la Corte Suprema de Justicia precisó
sobre  la  competencia  por el  factor  territorial  donde  se  involucren títulos  valores,
anunciando  que: “[E]l juez  competente  por  el  anunciado  factor  territorial  para
conocer de los procesos en donde sólo se ejercita la acción cambiaria, (…) es el del
domicilio  del  demandado;  no  el  del  lugar  de  cumplimiento  de  la  prestación
demandada (auto  de  4  de  junio  de  2004,  expediente  2004-00067-01)”, en
consecuencia,  ciertamente el  precepto normativo contenida en el  numeral  3°  del
artículo  28  del  C.G.  del  P.,  se  aplica  exclusivamente  para  el  caso  de  que  la
controversia gire en torno a un contrato y no un título valor. 
 
Por lo anterior, al verificar que las pretensiones de la demanda giran en torno al título
valor (pagaré) y el domicilio de la demandada EMETERIO  ALBORNOZ es la ciudad
de Cali-  Valle del Cauca tal  y como se observa en el  encabezado del escrito de
demanda, la intención del demandante era presentar la solicitud en la ciudad de Cali
-Valle entonces  resulta  improcedente  la  atribución  de  la  competencia
a éste Despacho Judicial, en razón a de las aludidas reglas. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el presente proceso
toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por razón del territorio
exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de plano la presente demanda.  
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 del Código
General del Proceso.  
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RESUELVE:

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en razón
del territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir al Juez Civil Municipal de Cali- Valle del Cauca para
que asuma conocimiento  del  proceso de su competencia.  Remítase dejando las
constancias a que haya lugar. Ofíciese  
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de la
actividad  del  Juzgado,  teniéndose  en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  inciso  final  del
artículo 90 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez
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RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 0091000

PROCESO: PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE
DEMANDANTE: OMAR ARBOLEDA SALAZAR
DEMANDADOS: CECILIA CARDONA DE CARDONA Y VICTOR HUGO 

CARDONA CARDONA

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO: Deberá indicar con claridad las circunstancias de modo tiempo y lugar de
los  hechos  sobre  los  cuales  se  fundamenta  el  objeto  de  la  petición  probatoria
extraprocesal.

SEGUNDO: Deberá indicar con claridad lo que pretende probar, concretamente, con
el interrogatorio de parte como prueba extraprocesal, describiendo manera clara y
detallada objeto de la misma esto es señalando la causa y los fines perseguidos con
la prueba extraprocesal solicitada, conforme lo dispone el artículo 184 del C.G del P.

TERCERO: Deberá informar la manera en la que obtuvo la dirección electrónica del
interrogado.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

Algg

Firmado Por:
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RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 0091200

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.
DEMANDADOS: ORFA JANNETH ROMERO ROMERO

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO: Deberá  adecuar   o  eliminar  el  punto  tres  del  hecho  segundo  en  el
sentido de indicar por qué indica que  llenó los espacios en blanco del título valor
incluyendo la suma de “UN  MILLÓN  OCHENTA  Y  TRES  MIL  QUINIENTOS
DIECIOCHO  PESOS  CON  OCHENTA  Y  CINCO  CENTAVOS  M/LM/L
($1.083.518,85),  por  concepto  de intereses  de  mora  generados  y  no  pagados
por  el  deudor  hasta  antes  del diligenciamiento del título”   toda vez que en la
documentación aportada no se observa que se haya pactado el pago de dicha suma
por el concepto mencionado.

SEGUNDO: Deberá adecuar  o eliminar el punto tres de la pretensión primera en el
sentido de indicar por qué pretende el cobro de intereses de mora generados antes
del diligenciamiento del título   si por la naturaleza de los mismos, estos se causan
posterior al vencimiento del título.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

Algg
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PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A.
DEMANDADOS: GERMAN SARMIENTO BARRERA

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO: Deberá allegar el contrato de prenda en donde conste que el número de
placas del  rodante base del  gravamen es el  perseguido por el  acreedor pues el
adosado no figura la placa del vehículo.

SEGUNDO: Deberá allegar certificado de libertad y tradición del vehículo de placas
UUT-149 con expedición no inferior a un mes, a fin de establecer el estado jurídico
del rodante.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

Algg
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RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00918 00

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: FIBRALTEX SAS   
DEMANDADOS: MUNDO PROCESOS SAS

Comoquiera  que  la  demanda  ejecutiva  singular  reúne  los  requisitos  legales  y
satisface las exigencias de los arts. 82, 84, y ss. del Código General del del Proceso,
y el documento aportado como base de recaudo (factura) cumple con los requisitos
de los artículos 772 y siguientes del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al
tenor de los dispuesto en el artículo 422 del C. G. del P., el Juzgado dispone:

Librar mandamiento de pago, por la vía del proceso Ejecutivo Singular de menor
cuantía, en favor de  FIBRALTEX SAS  contra MUNDO PROCESOS SAS, por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 76.452.561 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido en
la factura base de la obligación.

 2. Por los intereses moratorios causados sobre dicho capital insoluto liquidados a la
tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera desde el momento en
que se causaron, es decir desde el 11 de marzo de 2019 y hasta que se verifique su
pago total.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.

4.  Notifíquese este  proveído  al  extremo  ejecutado,  en  la  forma  prevista  en  los
artículos  291  y  292  del  Código  General  del  Proceso,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 290-1 ibidem o, conforme a lo dispuesto en el artículo 8° del
Decreto 806 del 2020, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco
(5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que
proponga excepciones, términos que corren en forma conjunta una vez se surta la
notificación.

5. Teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva con los anexos incluidos (entre los
que se encuentra el título valor que presta mérito ejecutivo) se presentó por medio
electrónico conforme a lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 4 de junio de
2020, la Parte Actora o su apoderado judicial, deberá allegar a este Despacho, el
original del título valor (factura) base de esta ejecución (como requisito previo) antes
de que se profiera sentencia o auto que ordene seguir adelante con la ejecución,
según el caso.
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6. Se reconoce personería al abogado YENNIFER CAROLINA BERMUDEZ SALAS
como apoderada del  extremo accionante,  en los términos y para los efectos del
poder que le fue conferido. 

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez
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RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00920 00

PROCESO: RESTITUCIÓN BIEN INMUEBLE ARRENDADO
DEMANDANTE: VICTOR HUGO GAITAN ZABALA
DEMANDADO: JAIRO ENRIQUE PLAZAS VELANDIA

Reunidos  los  requisitos  previstos  por  el  artículo  82  y  concordantes  del  Código
General  del  Proceso,  al  igual  que  los  del  artículo  384  del  mismo  estatuto,  el
Despacho RESUELVE:

1. ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO,
promovida  por VICTOR HUGO GAITAN ZABALA en su condición de arrendador, y
en contra de JAIRO ENRIQUE PLAZAS VELANDIA, en su calidad de arrendatario,
respecto  del  inmueble  arrendado ubicado  en  la  Calle  152A No.  8A -96  AP 102
INTERIOR 2.

2.  A la presente demanda se le  imprime el trámite  del proceso  VERBAL. De la
demanda y sus anexos córrase traslado por el término de veinte (20) días a la parte
demandada.

Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo normado en
el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándose a la demandada el termino para
excepcionar y/o contestar la demanda, es decir, remitiendo la respectiva providencia
como mensaje de datos junto con los anexos que deban entregarse para el traslado,
indicándole que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje
se entenderá realizada la misma y los términos empezaran a correr al día siguiente
de la  notificación.  Desde ya  se le  advierte  a la  parte  demandada,  que para  ser
escuchada u oída dentro de la  presente acción  deberá  acreditar  el  pago de las
sumas denunciadas como en mora por la demandante, como también, cancelar los
cánones que se causen durante el  transcurso del  proceso, los cuales deben ser
consignados a órdenes de este Despacho, si fuere el caso o, acreditar el pago que
haga al  extremo actor,  de conformidad con lo reglado en los incisos 2º y 3º del
numeral 4º del art. 384 del C.G.P.

Téngase al abogado LUIS CARLOS SOLANO ZARCO, como apoderado de la parte
demandante, en los términos y con las facultades del poder obrante en el cartular.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

Algg

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2cfed9318b5b82288e060682af4da9370188238d873e59f24320121382944912

Documento generado en 21/01/2022 01:06:40 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00924 00

ASUNTO: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE: LUZ MARINA MOSQUERA PALACIOS
DEMANDADO:           COMPAÑÍA  LIBERTY SEGUROS

Teniendo en cuenta la petición elevada por el apoderado de la parte demandante
en  escrito  anterior  allegado  vía  correo  electrónico  el  18  de  enero  de  2022,  y
reunidas las exigencias del artículo 92 del C. G. del P., el Juzgado 

RESUELVE:

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

SEGUNDO: ORDENAR por Secretaría dejar las constancias de rigor ya que se 
trata de una actuación virtual. 

Notifíquese,

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
Juez

Algg
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RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00926 00

SOLICITUD: EJECUTIVO
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITOS Y SERVICIOS MEDINA “EN 

INTEVENCION”- COOCREDIMED“EN INTERVENCION”
DEMANDADOS: JOSE HERNAN BOTERO CARDONA 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de su
admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse, en razón de la
carencia de la competencia por el factor cuantía para adelantar el presente trámite
de ejecución. 
 
Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del Código General del
Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 10880 de fecha 31 de enero de
2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 emanado del Consejo Superior
de la Judicatura, por medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  en  la  ciudad  de  Bogotá  D.  C”;  y  lo
dispuesto  en su  artículo  8º  “ARTICULO 8.  Reparto.  A  partir  del  primero  (1º)  de
agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple  solo  recibirán  reparto  de  procesos  que  sean  de  su  competencia  y  que
correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los
que  por  competencia  territorial  le  hayan  sido  asignados  a  los  juzgados  que  ya
funcionan  en  las  localidades..”,  corresponde  a  los  referidos  Despachos  el
conocimiento de procesos de mínima cuantía;  y como quiera que en el  presente
asunto las pretensiones no superan el  valor  de los  $36.341.040.00  (para el  año
2021), este Despacho judicial adolece de competencia para asumir el conocimiento
del mismo. 
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 90 de la
Norma  Procedimental  Adjetiva,  se  rechazará  la  anterior  demanda  por  falta  de
competencia  debido  a  la  cuantía  y  ordenará  su  remisión  a  los  Juzgados  de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto
de la Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

RESUELVE:
 
PRIMERO: Rechazar de plano la  anterior demanda por  falta  de competencia de
acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO: Por  secretaria  y  previa  las  constancias  pertinentes  remítase  el
expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad
que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

Algg

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 0093000

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: MANUEL ANTONIO MUÑOZ FORERO
DEMANDADOS: SANDRA SORAYA NIÑO CHAVEZ

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO: Deberá  adecuar  el  hecho  primero  en  el  sentido  de  indicar  por  qué
manifestó que la demandada aceptó  una letra de cambio de fecha 12 de junio de
2020 por  la  suma de $30.000.000,  pagaderos en Bogotá el  23 de diciembre de
2020.” toda  vez  que  en  la  documentación  aportada  se  observa  que  la  letra  de
cambio se suscribió el 23 de diciembre de 2020.

SEGUNDO: Deberá adecuar o eliminar el hecho séptimo, toda vez que se indica que
la demandada se comprometió a cancelar la obligación de la SEGUNDA LETRA DE
CAMBIO de fecha 12 de junio de 2020 por la suma de $30.000.000 en la ciudad de
Bogotá el día 23 de diciembre de 2020, sin embargo, en la documentación aportada
se observa que la letra de cambio se suscribió el 23 de diciembre de 2020.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

Algg

Firmado Por:
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Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 0093600

PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A.
DEMANDADOS: GERMAN SARMIENTO BARRERA

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO: Deberá allegar certificado de libertad y tradición del vehículo de placas
EQZ-637 con expedición no inferior a un mes, a fin de establecer el estado jurídico
del rodante.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

Algg

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00942 00

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A.
DEMANDADOS: ANA LUCILA CUADROS USUGA

Comoquiera  que  la  demanda  ejecutiva  singular  reúne  los  requisitos  legales  y
satisface las exigencias de los arts. 82, 84, y ss. del Código General del del Proceso,
y el documento aportado como base de recaudo (pagaré) cumple con los requisitos
de los artículos 709 y siguientes del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al
tenor de los dispuesto en el artículo 422 del C. G. del P., el Juzgado dispone:

Librar mandamiento de pago, por la vía del proceso Ejecutivo Singular de menor
cuantía,  en  favor  de  BANCO  GNB  SUDAMERIS  S.A.  contra ANA  LUCILA
CUADROS USUGA por las siguientes sumas de dinero:

Pagaré No. 106670584

1. Por la suma de $ 36.678.514 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido en
la factura base de la obligación.

 2. Por los intereses moratorios causados sobre dicho capital insoluto liquidados a la
tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera desde el momento en
que  se  causaron,  es  decir  desde  el  19  de  noviembre  de  2021  y  hasta  que  se
verifique su pago total.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.

4.  Notifíquese este  proveído  al  extremo  ejecutado,  en  la  forma  prevista  en  los
artículos  291  y  292  del  Código  General  del  Proceso,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 290-1 ibidem o, conforme a lo dispuesto en el artículo 8° del
Decreto 806 del 2020, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco
(5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que
proponga excepciones, términos que corren en forma conjunta una vez se surta la
notificación.

5. Teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva con los anexos incluidos (entre los
que se encuentra el título valor que presta mérito ejecutivo) se presentó por medio
electrónico conforme a lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 4 de junio de
2020, la Parte Actora o su apoderado judicial, deberá allegar a este Despacho, el
original del título valor (factura) base de esta ejecución (como requisito previo) antes
de que se profiera sentencia o auto que ordene seguir adelante con la ejecución,
según el caso.
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6. Se reconoce personería a la abogada CLAUDIA JULIANA PINEDA PARRA como
apoderada del extremo accionante, en los términos y para los efectos del poder que
le fue conferido. 

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

Algg

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00002 00

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A.
DEMANDADOS: VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SARMIENTO

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO: Deberá adecuar la pretensión 1.2 en el sentido de indicar de manera
clara  y  precisa  la  fecha  en  la  que  fueron  causados  y  la  tasa  a  la  que  fueron
liquidados los intereses corrientes que pretende cobrar. Lo anterior, de conformidad
con lo pactado en el título valor.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

Algg

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00004 00

SOLICITUD: EJECUTIVO
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S.,
DEMANDADOS: GIOVANNY SOLER OSORIO  

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de su
admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse, en razón de la
carencia de la competencia por el factor territorial para adelantar el presente trámite
de ejecución. 
 
Al  efecto,  dispone  el  numeral  1° del  artículo  28  del  Código  General  del
Proceso, “(…) En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o
el  demandado  tiene  varios  domicilios  el  de  cualquiera  de  ellos  a  selección  del
demandante… (3) En los  procesos originados  en un  negocio  jurídico  o  que
involucren  títulos  ejecutivos  es  también  competente  el  juez  del  lugar  de
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.” (Subrayado y negrilla fuera de
texto). 
 
En desarrollo de la norma atrás anunciada, la Corte Suprema de Justicia precisó
sobre  la  competencia  por el  factor  territorial  donde  se  involucren títulos  valores,
anunciando  que: “[E]l juez  competente  por  el  anunciado  factor  territorial  para
conocer de los procesos en donde sólo se ejercita la acción cambiaria, (…) es el del
domicilio  del  demandado;  no  el  del  lugar  de  cumplimiento  de  la  prestación
demandada (auto  de  4  de  junio  de  2004,  expediente  2004-00067-01)”, en
consecuencia,  ciertamente el  precepto normativo contenida en el  numeral  3°  del
artículo  28  del  C.G.  del  P.,  se  aplica  exclusivamente  para  el  caso  de  que  la
controversia gire en torno a un contrato y no un título valor. 
 
Por lo anterior, al verificar que las pretensiones de la demanda giran en torno al título
valor  (pagaré)  y  el  domicilio  del  demandado  GIOVANNY SOLER OSORIO  es el
municipio  de Tame  -  Arauca  tal  y  como  se  observa  en  el  escrito  de  demanda,
entonces  resulta  improcedente  la  atribución  de  la  competencia  a éste Despacho
Judicial, en razón a de las aludidas reglas. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el presente proceso
toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por razón del territorio
exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de plano la presente demanda.  
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 del Código
General del Proceso.  
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RESUELVE:
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en razón
del territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir al Juez Promiscuo Municipal de Tame- Arauca para
que asuma conocimiento  del  proceso de su competencia.  Remítase dejando las
constancias a que haya lugar. Ofíciese  
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de la
actividad  del  Juzgado,  teniéndose  en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  inciso  final  del
artículo 90 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

Algg

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00006 00

SOLICITUD: VERBAL CANCELACIÓN HIPOTECA
DEMANDANTE: ROSA JANETH HERRERA LOZANO
DEMANDADOS: BLANCA YANNETH  MORENO  LEGUIZAMÓN

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de su
admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse, en razón de la
carencia de la competencia por el factor cuantía para adelantar el presente trámite. 
 
Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del Código General del
Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 10880 de fecha 31 de enero de
2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 emanado del Consejo Superior
de la Judicatura, por medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  en  la  ciudad  de  Bogotá  D.  C”;  y  lo
dispuesto  en su  artículo  8º  “ARTICULO 8.  Reparto.  A  partir  del  primero  (1º)  de
agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple  solo  recibirán  reparto  de  procesos  que  sean  de  su  competencia  y  que
correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los
que  por  competencia  territorial  le  hayan  sido  asignados  a  los  juzgados  que  ya
funcionan  en  las  localidades.”,  corresponde  a  los  referidos  Despachos  el
conocimiento de procesos de mínima cuantía. 

Por  lo  tanto,  y  como  quiera  que  en  el  presente  asunto se  solicita  levantar  el
gravamen hipotecario que se constituyó para garantizar el pago del crédito adquirido
por la demandante, por la suma de $31.661.000, es claro que dicha suma no supera
el valor de los  $40.000.000.00 (límite de cuantía para el año 2022), entonces este
Despacho judicial adolece de competencia para asumir el conocimiento del mismo. 
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 90 de la
Norma  Procedimental  Adjetiva,  se  rechazará  la  anterior  demanda  por  falta  de
competencia  debido  a  la  cuantía  y  ordenará  su  remisión  a  los  Juzgados  de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto
de la Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

RESUELVE:
 
PRIMERO: Rechazar de plano la  anterior demanda por  falta  de competencia de
acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO: Por  secretaria  y  previa  las  constancias  pertinentes  remítase  el
expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad
que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

Algg

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00007 00
SOLICITUD:            APREHENSIÓN Y ENTREGA
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A.
DEMANDADOS: MARTHA CECILIA PEÑA SIMJACA

Se  encuentran  las  diligencias  contentivas  de  la  solicitud  de  ORDEN  DE
APREHENSIÓN  Y  ENTREGA,  para  analizar  su  admisión,  pero  el  Juzgado  la
INADMITIRÁ, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 90 del Código General del
Proceso, consonante con el artículo 84 ibídem, para que en el término de cinco (5)
días contados a partir de la notificación de este proveído, proceda a corregirla, de la
siguiente forma:

PRIMERO: Allegue el certificado de tradición y libertad del vehículo de placas GMZ-
231 con fecha de expedición inferior a un (1) mes, a fin de establecer el  estado
jurídico del mismo.

SEGUNDO: Allegue el certificado de existencia y representación legal de Finanzauto
S.A. con fecha de expedición inferior a un (1) mes.

SEGUNDO: Aporte el certificado de existencia y representación legal de Baqueros y
Baqueros S.A.S. con fecha de expedición inferior a un (1) mes.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:
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Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 0000900

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA
DEMANDADOS: LUIS ALFREDO CANO MARIN

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO: De manera clara y precisa, indíquese donde reposa y en poder de quien
se encuentran los documentos base de recaudo, de conformidad con lo previsto en
el artículo 245 del C. G. del P., en consonancia con el Decreto 806 de 2020.

SEGUNDO: Indique de forma clara y precisa el motivo por el cual pretende el pago
de intereses remuneratorios y moratorios para el periodo comprendido entre el 5 de
diciembre de 2020 y el 5 de julio de 2021.

TERCERO:  Señale  el  sustento  fáctico  y  jurídico  de  la  pretensión  cuarta  de  la
demanda, concerniente al pago de honorarios profesionales en suma de $8.037.623.

CUARTO:  Allegue  el  certificado  de  existencia  y  representación  legal  del  Banco
Pichincha S.A. con fecha de expedición inferior a un (1) mes. 

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:
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Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00010 00

PROCESO: PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO

DEMANDANTE: MARIA OLIVA PADILLA GARCIA.
DEMANDADO: DORA STELLA  PERDOMO  DE  OCAMPO  Y  PERSONAS 

INDETERMINADAS

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO: Deberá ampliar el hecho quinto de la demanda en el sentido de precisar
cómo ingresó la demandante al inmueble objeto de usucapión.

SEGUNDO:  Deberá  adecuar  la  solicitud  probatoria  en  cuanto  a  los  testimonios
precisando concretamente los hechos objeto de la prueba (Art. 212 C.G. del P).

TERCERO: Deberá dirigir la demanda contra la persona que figura en el certificado
de libertad y tradición del inmueble como titular del derecho de dominio.

CUARTO: Deberá allegar el avalúo catastral del inmueble base del proceso vigente
para el año 2022.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

Algg

Firmado Por:
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Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 00011

PROCESO:           VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO:     OSCAR JAVIER JAMOCO ANGEL

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO:  De conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 245 del
Código  General  del  Proceso,  indique  dónde se  encuentran los  originales  de  los
documentos enunciados en el acápite de pruebas de la demanda.

SEGUNDO:  Allegue  el  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  la
Compañía Consultora y Administradora de Cartera S.A.S. – CAC Abogados S.A.S.
con fecha de expedición inferior a un (1) mes.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00012 00

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A.
DEMANDADOS: VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SARMIENTO

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO: Deberá allegar  el  certificado de existencia y  representación legal  del
demandante expedido por la Superintendencia Financiera, con una expedición no
mayor  a  30  días,  ya  allegado  no  se  observa  que  JUAN  IGNACIO  CASTRO
GONZALEZ actúe actualmente como representante legal de la demandante.

SEGUNDO:  Deberá indicar nombre, número de identificación, domicilio y dirección
de notificaciones del representante legal de la demandante.
.
.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

Algg

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1fef4499685653951ce9177f520c3f21804ce26ebfeecc20e9ed92215e0b7b59

Documento generado en 21/01/2022 01:06:57 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 00013

PROCESO:           VERBAL DE RESTITUCIÓN DE MUEBLE ARRENDADO
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO:     JUAN CRISOSTOMO FONSECA LÓPEZ

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO:  De conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 245 del
Código  General  del  Proceso,  indique  dónde se  encuentran los  originales  de  los
documentos enunciados en el acápite de pruebas de la demanda.

SEGUNDO:  Allegue el  certificado de existencia y  representación legal  de Banco
Davivienda S.A. con fecha de expedición inferior a un (1) mes.

TERCERO:  De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del
Código  General  del  Proceso,  indique  de  forma  clara  y  precisa  la  dirección  de
notificación de la pasiva.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:
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Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 0001400

PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA.
DEMANDADOS: DAYANA PAOLA SOLANO BENITEZ

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO: Deberá allegar certificado de libertad y tradición del vehículo de placas
DXM-453 con expedición no inferior a un mes, a fin de establecer el estado jurídico
del rodante.

SEGUNDO: Deberá allegar el contrato de prenda en donde conste que el número de
placas del  rodante base del  gravamen es el  perseguido por el  acreedor pues el
adosado no figura la placa del vehículo.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

Algg

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aff4fe1143aadf0e2cf0f4f09117517b79e12920e5d03b49cecce731552fc193

Documento generado en 21/01/2022 01:06:58 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 0001500

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: OMNITEMPUS LIMITADA
DEMANDADOS: NUEVO CAUCA S.A.S.

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO: De manera clara y precisa, indíquese donde reposa y en poder de quien
se encuentran los documentos base de recaudo, de conformidad con lo previsto en
el artículo 245 del C. G. del P., en consonancia con el Decreto 806 de 2020.

SEGUNDO:  Allegue  el  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de
Omnitempus Limitad con fecha de expedición inferior a un (1) mes.

TERCERO:  Aporte  el  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  Nuevo
Cauca S.A.S. con fecha de expedición inferior a un (1) mes.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal
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Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00016 00

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA.
DEMANDADOS: CESAR AUGUSTO CONTRERAS NIETO

Comoquiera  que  la  demanda  ejecutiva  singular  reúne  los  requisitos  legales  y
satisface las exigencias de los arts. 82, 84, y ss. del Código General del del Proceso,
y el documento aportado como base de recaudo (pagaré) cumple con los requisitos
de los artículos 709 y siguientes del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al
tenor de los dispuesto en el artículo 422 del C. G. del P., el Juzgado dispone:

Librar mandamiento de pago, por la vía del proceso Ejecutivo Singular de menor
cuantía,  en  favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.
AECSA.contra CESAR AUGUSTO CONTRERAS NIETO por las siguientes sumas
de dinero:

Pagaré No. 3381679

1. Por la suma de $ 84,615,431 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido en
la factura base de la obligación.

 2. Por los intereses moratorios causados sobre dicho capital insoluto liquidados a la
tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera desde el momento en
que se causaron, es decir desde el 8 de diciembre de 2021 y hasta que se verifique
su pago total.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.

4.  Notifíquese este  proveído  al  extremo  ejecutado,  en  la  forma  prevista  en  los
artículos  291  y  292  del  Código  General  del  Proceso,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 290-1 ibidem o, conforme a lo dispuesto en el artículo 8° del
Decreto 806 del 2020, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco
(5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que
proponga excepciones, términos que corren en forma conjunta una vez se surta la
notificación.

5. Teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva con los anexos incluidos (entre los
que se encuentra el título valor que presta mérito ejecutivo) se presentó por medio
electrónico conforme a lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 4 de junio de
2020, la Parte Actora o su apoderado judicial, deberá allegar a este Despacho, el
original del título valor (pagaré) base de esta ejecución (como requisito previo) antes
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de que se profiera sentencia o auto que ordene seguir adelante con la ejecución,
según el caso.

6. Se reconoce personería a la abogada CLAUDIA JULIANA PINEDA PARRA como
apoderada del extremo accionante, en los términos y para los efectos del poder que
le fue conferido. 

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

Algg

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 0001700

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: SERVIMED IPS S.A.
DEMANDADOS: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S.

Una vez revisada la demanda ejecutiva singular y sus anexos, el Despacho observa
que el valor de las pretensiones no supera los $40.000.000.oo M/Cte. de la menor
cuantía. En ese orden de ideas, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90
del inciso segundo del Código General del Proceso, concordante con el numeral 1°
del  artículo  28  ibídem,  y  del  acuerdo  PCSJ18-11068,  se  RECHAZA la  presente
demanda por falta de competencia.

Lo anterior, teniendo en cuenta que el artículo 1º del referido acuerdo dispone que “a
partir del primero de agosto de 2018, terminan las medidas transitorias adoptadas en
el Distrito Judicial de Bogotá, mediante el acuerdo PSAA16-10506 del 20 de abril de
2016  (…).  En  consecuencia,  todos  los  Despachos  que  fueron  transformados
transitoriamente  retoman su denominación  original  como Juzgados de Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple, tal y como fueron creados”.

Seguidamente, el canon 8° de la norma en comento prevé que  “a partir del 1° de
agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple, solo recibirán procesos que sean de su competencia y que correspondan a
todas  las  localidades  de  la  ciudad  de  Bogotá  con  excepción  de  lo  que  por
competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en
las localidades”.

Así las cosas, y teniendo en cuenta que el artículo 17 del Estatuto Procesal Vigente
dispone que, conocerán los procesos contenciosos de mínima cuantía los Jueces
Civiles Municipales en única instancia, salvo que en el lugar de instauración de la
demanda existan Jueces Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple,
en cuyo caso les corresponderá a estos últimos. (Parágrafo)

Y comoquiera que el numeral 1° del artículo 26 del Código General del Proceso
establece que “la cuantía se determinará por el valor de todas las pretensiones al
tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios
reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”, lo
que en el caso sub examine corresponde a la suma de $19.232.000.oo M/Cte., valor
inferior a los cuarenta (40) S.M.M.L.V. de la menor cuantía dispuesta en el artículo
25 del C. G. del P., motivo por el cual estamos ante un proceso de mínima cuantía, y
en  tal  circunstancia  no  es  viable  impetrar  la  acción  ante  los  Jueces  Civiles
Municipales de esta ciudad.

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del
Código General del Proceso, se RESUELVE:
 
1. RECHAZAR de plano la anterior demanda por falta de competencia.

2. ENVÍESE la demanda junto con sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas
y Competencia Múltiple de esta ciudad por conducto de la Oficina Judicial – Reparto,
previas las anotaciones de rigor.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:

 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00018 00

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ
DEMANDADOS: MISAEL AUGUSTO LOPEZ QUIÑONEZ

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO: Deberá allegar el certificado de existencia y representación de la entidad
demandante expedido por la Superintendencia financiera con fecha de expedición
no mayor a 30 días, donde conste que JOSÉ JOAQUÍN DÍAZ PERILLA actúa como
Gerente Jurídico de Banco de Bogotá.

SEGUNDO: Deberá  allegar  poder  general  con  nota  de  vigencia  según  escritura
pública  No.3332  del  22  de  mayo  del  2018,  ya  que  la  allegada  data  del  10  de
noviembre  de  2021  y  en  certificado  de  existencia  y  representación  legal  del
demandante  allegado no se  observa que JOSÉ JOAQUÍN DIAZ PERILLA actúe
actualmente como gerente jurídico y representante legal de la demandante.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

Algg

Firmado Por:

 

 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00019 00

PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE: SANDRA LILIANA BOCANEGRA CASTRO
DEMANDADOS: EDWIN MUÑOZ BENITEZ

Se  INADMITE  la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:

PRIMERO.  El profesional en derecho deberá remitir nuevo poder especial que se
ajuste a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, en el
sentido de indicar de forma clara y precisa su correo electrónico, el  cual  deberá
coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados.

SEGUNDO. Adecue la solicitud testimonial, en el sentido de indicar de forma clara y
precisa los hechos respecto de los cuales se pronunciarán cada uno de los testigos
enunciados en el líbelo introductorio.

TERCERO.  De conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 245 del
Código  General  del  Proceso,  indique  dónde se  encuentran los  originales  de  los
documentos enunciados en el acápite de pruebas de la demanda.

CUARTO.  Aporté los documentos enunciados en el acápite de pruebas, toda vez
que  el  archivo  denominado  “PRUEBA  16122021_164532”  no  permite  su
visualización.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Karen Johanna Mejia Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ea18bd4b71fa738e9c781d955a539856e556c7ae8d9e94ebf43910806b975fec

Documento generado en 21/01/2022 01:06:37 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 0002100

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – 

COLSUBSIDIO.
DEMANDADOS: LEONARDO MARTIN SIERRA MARTINEZ

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO:  Allegue el certificado de existencia y representación legal de la CAJA
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO con fecha de expedición
inferior a un (1) mes. 

SEGUNDO:  Allegue  el  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  RST
ASOCIADOS PROJECT S.A.S. con fecha de expedición inferior a un (1) mes. 

TERCERO:  Aporte  la  totalidad  del  registro  de  direcciones  físicas  y  electrónicas
reportadas por el accionado y que constan en la base de datos de la ejecutante, toda
vez que en el documento anexo a la demandad obran las direcciones de notificación
pero no hay mención alguna de quien es el titular de éstas. 

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 0002300
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: ECANOGRAFIA NEUROLOGICA S.A.
DEMANDADOS: FUNDACION MEDICO PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR 

SOCIAL S.A.

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO: De manera clara y precisa, indíquese donde reposa y en poder de quien
se encuentran los documentos base de recaudo, de conformidad con lo previsto en
el artículo 245 del C. G. del P., en consonancia con el Decreto 806 de 2020.

SEGUNDO:  Adecue las pretensiones de la demanda, en el sentido de indicar de
forma clara y precisa el monto de cada uno de los títulos valores objeto de recaudo,
la fecha desde la cual se pretenden el pago de los intereses moratorios y la tasa de
liquidación correspondiente.

TERCERO:  Allegue  al  Despacho  la  totalidad  de  los  títulos  base  de  recaudo
(facturas) enunciados en el hecho primero del libelo introductorio.

CUARTO:  Aporte los certificados de existencia y representación legal de VAREST
CONSULTORIA  S.A.S.,  ESCANOGRAFIA  NEUROLOGICA  S.A.  y  FUNDACION
MEDICO PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL con fecha de expedición
inferior a un (1) mes. 

SÉPTIMO: Dese cumplimiento estricto a lo previsto en el inciso segundo del numeral
8° del Decreto 806 de 2020, allegando las evidencias correspondientes de cómo se
obtuvo  el  correo  electrónico  que  se  incorpora  para  la  notificación  de  la  parte
demandada.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 0002500

PROCESO: PRUEBA EXTRAPROCESAL INTERROGATORIO DE PARTE
CONVOCANTE: HAIDY VILLARRAGA DAZA
CONVOCADA: NICOLAS HEREDIA COMBARIZA

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO:  Señale de forma clara y precisa las circunstancias de modo, tiempo y
lugar  de  los  hechos  sobre  los  cuales  se  fundamenta  el  objeto  de  la  petición
probatoria extraprocesal. Indicando los motivos por los cuales pretende establecer la
participación accionaria del convocante en las sociedades enunciadas en el escrito
inicial.

SEGUNDO:  Dese  cumplimiento  estricto  a  lo  previsto  en  el  inciso  segundo  del
numeral 8° del Decreto 806 de 2020, allegando las evidencias correspondientes de
cómo se obtuvo el correo electrónico que se incorporan para la notificación a la parte
demandada.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 0002900

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO CARREÑO MARTÍNEZ
DEMANDADOS: ASME TIN FERNANDO TOLENTINO e HILDA DEL 

TRANSITO DIVANTOQUE HERNÁNDEZ

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias,
omisiones e irregularidades:

PRIMERO: De manera clara y precisa, indíquese donde reposa y en poder de quien
se encuentran los documentos base de recaudo, de conformidad con lo previsto en
el artículo 245 del C. G. del P., en consonancia con el Decreto 806 de 2020.

SEGUNDO:  De conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  inciso  2°  del  artículo  5  del
Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, el profesional en derecho deberá
indicar si el correo electrónico que obra en los mandatos conferidos para este asunto
coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados.

TERCERO: Indique en los hechos de la demanda de forma clara y precisa, los meses en los
cuales los accionados no realizaron el pago de los servicios públicos domiciliarios, de agua,
energía y gas natural, el monto de estos y si el pago fue realizado por el accionante, para lo
cual deberá aportar las pruebas correspondientes.

CUARTO: Manifiesta de forma clara y precisa si el valor por el cual el accionado suscribió el
pagaré No. 218415443 con ENEL CODENSA el 6 de febrero de 2020 ya fue pagado en su
totalidad por el accionante. En caso contrario indique el monto pagado a la fecha.

QUINTO: Adecue o aclare el hecho 18 del libelo introductorio, toda vez que en este se hace
referencia  al  valor  de  3  cánones  de  arrendamiento  por  un  valor  de  $6.800.000  M/Cte.
cuando cada uno de los cánones asciende a la suma de $2.300.000 M/Cte.

SEXTO: Adecue la pretensión primera de la demanda, en el sentido de individualizar cada
uno de los valores pretendidos y la fecha en la cual debieron ser pagados.

SÉPTIMO: Adecue la pretensión segunda del libelo introductorio, en el sentido de indicar de
forma clara y precisa la tasa de liquidación de los intereses pretendidos y la fecha desde la
cual pretende el pago de esta.

OCTAVO: Indique al Estrado Judicial si el motivo por el cual pretende el pago de los valores
adeudados por el accionante a las empresas de servicios públicos domiciliarios se da debido
a una subrogación o el fundamento fáctico y jurídico de dicho cobro.
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NOVENO:  Aporte copia del contrato de arrendamiento suscrito entre las partes el 14 de
noviembre de 2013, toda vez que el documento allegado es ilegible.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 –

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 0003100

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: ELEAZAR PAEZ RINCON
DEMANDADOS: JOSE  DOMINGO  PUENTES  MORA  y  los  herederos

determinados  e  indeterminados  de  MARLENE  PEREIRA
ORDOÑEZ (Q.E.P.D.)

Una vez revisada la demanda ejecutiva singular y sus anexos, el Despacho observa
que el valor de las pretensiones no supera los $40.000.000.oo M/Cte. de la menor
cuantía. En ese orden de ideas, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90
del inciso segundo del Código General del Proceso, concordante con el numeral 1°
del  artículo  28  ibídem,  y  del  acuerdo  PCSJ18-11068,  se  RECHAZA la  presente
demanda por falta de competencia.

Lo anterior, teniendo en cuenta que el artículo 1º del referido acuerdo dispone que “a
partir del primero de agosto de 2018, terminan las medidas transitorias adoptadas en
el Distrito Judicial de Bogotá, mediante el acuerdo PSAA16-10506 del 20 de abril de
2016  (…).  En  consecuencia,  todos  los  Despachos  que  fueron  transformados
transitoriamente  retoman su denominación  original  como Juzgados de Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple, tal y como fueron creados”.

Seguidamente, el canon 8° de la norma en comento prevé que  “a partir del 1° de
agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple, solo recibirán procesos que sean de su competencia y que correspondan a
todas  las  localidades  de  la  ciudad  de  Bogotá  con  excepción  de  lo  que  por
competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en
las localidades”.

Así las cosas, y teniendo en cuenta que el artículo 17 del Estatuto Procesal Vigente
dispone que, conocerán los procesos contenciosos de mínima cuantía los Jueces
Civiles Municipales en única instancia, salvo que en el lugar de instauración de la
demanda existan Jueces Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple,
en cuyo caso les corresponderá a estos últimos. (Parágrafo)

Y comoquiera que el numeral 1° del artículo 26 del Código General del Proceso
establece que “la cuantía se determinará por el valor de todas las pretensiones al
tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios
reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”, lo
que en el caso sub examine corresponde a la suma de $30.000.000.oo M/Cte., valor
inferior a los cuarenta (40) S.M.M.L.V. de la menor cuantía dispuesta en el artículo
25 del C. G. del P., motivo por el cual estamos ante un proceso de mínima cuantía, y
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en  tal  circunstancia  no  es  viable  impetrar  la  acción  ante  los  Jueces  Civiles
Municipales de esta ciudad.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del
Código General del Proceso, se RESUELVE:
 
1. RECHAZAR de plano la anterior demanda por falta de competencia.

2. ENVÍESE la demanda junto con sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas
y Competencia Múltiple de esta ciudad por conducto de la Oficina Judicial – Reparto,
previas las anotaciones de rigor.

NOTIFÍQUESE,

KAREN JOHANNA MEJIA TORO
Juez

JSAP
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Juez Municipal
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